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Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su
promulgación y deroga todas las disposiciones quele sean contrarias.

El Presidente del Senado de la República,
Julio César Guerra Tulena. 

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Rodrigo Rivera Salazar. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA - 

GOBIENO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 17 de enero de 1996.

ERNESTO S AMPER PIZANO
»

■

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Carlos Eduardo Medellín Becerra.

EDE
(enero 17)

por la cual se rinde homenaje a la memoria del maestro Luis Eduardo Bermúdez
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega

Artículo 1 °. Con motivo de cumplirse el primer aniversario de la muerte del 
maestro Luis Eduardo Bermúdez, la Nación colombiana exalta su memoria y 
ordena la construcción de una escuela de educación básica con énfasis en 
orientación musical en el municipio del Carmen de Bolívar, departamento de 
Bolívar.

Artículo 2o. El Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de 
Educación dispondrá la construcción y dotación de que trata el artículo 
anterior, la cual llevará el nombre de «Escuela Lucho Bermúdez».

Artículo 3o. El Gobierno Nacional apropiará las partidas presupuéstales 
correspondientes para el cumplimiento de esta ley, por solicitud del Ministerio 
de Educación Nacional.

Artículo 4°. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Julio César Guerra Tulena.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Rodrigo Rivera Salazar. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
é

Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA -Gobieno Nacional 

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 17 de enero de 1996.

ERNESTO S AMPER PIZANO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Guillermo Perry Rubio.

La Ministra de Educación Nacional,

María Emma Mejía Vélez.

B E
(enero 17)

por medio de la cual se declara Monumento Nacional El Templo de San Roque, en el Barrio de San Roque,
de la ciudad de Barranquilla, departamento del Atlántico.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo Io. Declárase Monumento Nacional El Templo de San Roque, 
ubicado en el barrio San Roque, de la ciudad de Barranquilla, departamento 
del Atlántico.

departamental y nacional, para lo cual, en sus respectivos presupuestos 
anuales, se asignarán sendas partidas presupuéstales para su mantenimiento y 
conservación.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del Instituto Nacional de Vías, 
asignará los recursos necesarios para terminar la total restauración del Templo 
de San Roque. Para ello, una vez aprobada la presente ley, la S ubdirección de

Artículo 2o. Este templo como Monumento Nacional será objeto de Monumentos Nacionales del Instituto Nacional de Vías, estudiará, aprobará 
especial cuidado y conservación por parte de la administración local, y asignará los recursos necesarios para el proyecto.
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Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

El Presidente del Senado de la República, 
· Julio César Guerra Tulena. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
• 

Rodrigo Rivera Salazar. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA- 

GOBIENO NACIONAL • 

Publíquese y ejecútese. 
• 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 17 de enero de 1996. 

ERNESTO SAMPERPIZANO 
• 

• 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 

Carlos Eduardo M edellín Becerra . 

• 

• 

• 

(enerol7) 

por la cual se rinde homenaje a la memoria del maestro Luis Eduardo Bermúdez 
. y se dictan otras disposiciones . 

El Congreso de Colombia, 

DECRE'l'A: 

Artículo 1 º. Conmotivode cumplirse el primer aniversariodelamuertedel 
maestro Luis Eduardo Bermüdez, la Nación colombiana exalta su memoria y 
ordena la construcción de una escuela de educación básica con énfasis en 
orientación musical en el municipio del Carmen de Bolívar, departamento de 
Bolívar. 

Artículo 2º. El Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de 
Educación dispondrá la construcción y dotación de que trata el artículo 
anterior, la cual llevará el nombre de «Escuela Lucho Bermúdez», 

Artículo 3°. El Gobierno Nacional apropiará las partidas presupuestales 
correspondientes para el cumplimientode esta ley, por solicitud del Ministerio 
de Educación Nacional. 

- 
Artículo 4°. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

• 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Julio César Guerra Tulena . 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Rodrigo Rivera Salazar. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
• 

• 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 17 de enero de 1996. 

ERNESTO SAMPERPIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Guillermo Perry Rubio . 

La Ministra de Educación Nacional, 

María Emma Mejía Vélez. 

• 

Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA-Gobieno Nacional 

• 

(enerol7) 
• 

por medio de la cual se declara Monumento Nacional El Templo de San Roque; en el Barrio de San Roque, 
· de la ciudad de Barranquilla, departamento del Atlántico . 

• 

• 

El Congreso de Colombia, 

'A: • 

departarnental y nacional, para lo cual, en sus respectivos presupuestos 
anuales, se asignarán sendas partidas presupuestales para su mantenimiento y 
conservación. 

- 

Artículo 1 º. Declárase Monumento Nacional El Templo de San Roque, 
ubicadoenelbarrioSanRoque,delaciudaddeBar1anquilla,departarnento 
del Atlántico. · 

Artículo 2º. Este templo como Monumento Nacional será objeto de 
especial cuidado y conservación por parte de la administración local, 

• 

• 

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del Instituto Nacional de Vías, 
asignará los recur sos necesarios para terminar la total restauración del Templo 
de San Roque. Para ello, una vez aprobada la presente ley, la Subdirección de 
Monumentos Nacionales del Instituto Nacional de Vías, estudiará, aprobará 
y asignará los recursos necesarios para el proyecto. 

• 

/ 


